
REGLAMENTACION DE SORTEO INTERNO COPERam 2026/2027 

 
QUIENES PARTICIPAN DE LOS SORTEOS ? 
 

Todos los socios, activos y/o adherentes del COPERam con las cuotas al día a la 
fecha del sorteo,  que estén abonando el aporte voluntario de ($3000) tres mil pesos 
mensuales y no tengan deudas con la entidad (cuotas atrasadas, falta de pago de 
alguna obligación con el Círculo, etc.). 
 
COMO PARTICIPAN ?  
 

Todos participan con el número de socio  que registra en el COPERam. (carnet 
donde dice socio N°…). 
   
SORTEOS 
 

Los sorteos se realizarán  el último miércoles de cada mes a las 11.00 hs. en la 
sede social; calle Cervantes 357 de la ciudad de Paraná , o en alguna Jefatura 
Departamental, a partir del mes de Enero/2026 hasta Junio/2027. Los sorteos serán 
con bolillero ante las autoridades del Círculo y delegados, pudiendo asistir los socios 
que quieran hacerlo. También se podrá ver en directo a través de la aplicación en el 
teléfono celular o vía internet.- 
 Si la fecha del sorteo coincidiera con un feriado, el sorteo se hará el día hábil 
posterior.  
 
PREMIOS Y DESARROLLO DE LOS SORTEOS 
 

Los sorteos serán uno por mes desde Enero/2026 a Junio/2027 (18 meses), y 
los premios a entregar, de acuerdo al resultado de la consulta realizada a nivel 
provincial es ALTERNATIVA “3” todos los meses y ALTERNATIVA “3” para los sorteos 
especial aguinaldo. 

 
1- ENERO 2026 a JUNIO 2027:    

 
     1    PREMIO DE $ 1.000.000.  

                       1    PREMIO DE $ 800.000. 
                       4    PREMIOS DE   $ 500.000 
                     14    PREMIOS DE   $ 300.000 
         Total:  (20   PREMIOS    -    $ 8.000.000)                                                 
 

2- MES DE  JUNIO Y DICIEMBRE 2026, JUNIO 2027: SORTEO ESPECIAL 
AGUINALDO  

 
                     10  PREMIOS DE $ 800.000.  
         Total:  (10   PREMIOS    -    $ 8.000.000)                                                 
 



 
PARTICULARIDADES 
 
El socio que a través de un sorteo sea beneficiado con un premio mensual participará a 
partir de ese momento   únicamente de los sorteos aguinaldo; es decir, podrá 
beneficiarse con un premio en efectivo mensual y un premio en efectivo aguinaldo. 
 
Ejemplo práctico: 
 
      1 premio en efectivo mensual + sorteo especial aguinaldo                                Sí 
      1 premio en efectivo mensual + 1 premio en efectivo mensual                             No 
      1 sorteo especial aguinaldo     +  1 premio en efectivo mensual                   Si   
      1 sorteo especial aguinaldo     +  1 sorteo especial aguinaldo                                 No 
 
Lo que se pretende es que todos tengan la posibilidad de acceder a un premio 
importante, pero además que el reparto de los mismos sea para la mayor cantidad de 
socios. 
 
El resultado de los sorteos será informado a través de la página oficial del Círculo 

(coperam.com.ar) .- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


